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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01012/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. X Xxxxxx xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00002/OASECATEPE/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _Ref531692384][bookmark: _Ref516764469]“Con fecha 21 de enero de 2020, se me hace saber que se comenzará con trabajos de excavación para cambiar la tubería de saneamiento y el alcantarillado, lo anterior en el andador 13, de la colonia Jardines de Santa Clara entre calle 10 y calle paseo de santa clara código postal 55450; Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. Ante lo descrito líneas arriba y en uso de mi derecho al libre acceso a la información pública, reconocido como un derecho humano en el segundo párrafo del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, salvaguardado este derecho a buscar información, en el párrafo 14 del artículo 5º de la Constitución de la Entidad y normado por la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios y demás instrumentos Jurídicos aplicables. Con todo respeto solicito la siguiente información: 1. ¿Qué fecha se tiene programada para el inicio y la terminación de los trabajos descritos en el lugar que se refiere? 2. ¿Cuál será el gasto total programado para la ejecución de los trabajos descritos? 3. ¿Existe participación de la iniciativa privada en la planeación y ejecución de los trabajos descritos? 4. ¿A cuántas personas se tiene estimado que se verán beneficiadas con la conclusión de los trabajos descritos? “(Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiocho de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el folio número 00002/OASECATEPE/IP/2020/TSP/0001, turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado del Departamento de Drenaje y Alcantarillado, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha doce  de febrero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA LA RESPUESTA CT/194/2020.” (Sic)

Así mismo, adjuntó a la respuesta, el archivo electrónico denominado 002.pdf, consistente en el oficio de fecha doce de febrero de dos mil veinte, signado por el Director General del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, informó que mediante oficio CT/194/2020, proporcionado por la Secretaría Técnica, se daba respuesta, adjuntando además el archivo PDF SOLICITUD00002; sin embargo, no se anexaron dichas documentales.

IV. Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en fecha trece de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 01012/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“El oficio con fecha 12 de febrero de 2020 emitido por el SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS (SAPASE); como respuesta a la solicitud de información presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el 21 de enero de 2020, a la cual le fue asignada el número; 00002/OASECATEPE/IP/2020. Mismo en el que se entrega información que no corresponde con lo solicitado.” (Sic)

Así como razones o motivos de inconformidad:
“El oficio emitido por el SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS (SAPASE); con fecha 12 de febrero de 2020, pretende dar cumplimiento a la obligación de tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Sin embargo, esto no es así, ya que la información que se ofrece como respuesta; no corresponde en lo más mínimo a los cuestionamientos planteados en la solicitud de información.” (Sic)
V. En fecha trece de febrero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que en fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado adjuntando los archivos electrónicos siguientes:

I. ct-257-2020.pdf, consistente en el oficio de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, signado por el Coordinador Técnico, mediante la cual se informó al Director General,  que con respecto a la fecha programada para el inicio y la terminación de los trabajos descritos y en el lugar que se refirió, informó que no había fecha para los trabajos a realizar, ya que era necesario el derribo de árboles que se  encontraban obstruyendo la línea general y son andadores enrejados; lo que se había hecho del conocimiento a la Dirección de Medio Ambiente; el gasto total programado para la ejecución de los trabajos asciende aproximadamente a $46,300.00 (Cuarenta y seis mil trescientos pesos 00/100); expuso que no había participación de la iniciativa privada en la planeación y ejecución de los trabajos y señaló que serían aproximadamente 50 familias las beneficiadas con la conclusión de los trabajos descritos. De igual forma, se observa el oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, signado por el Director General, en el cual informó al Director del Medio Ambiente y Ecología, que para llevar a cabo la rehabilitación y la programación de los trabajos a realizar, era necesario el derribo de árboles que se encontraban obstruyendo la línea general y eran andadores enrejados, para que girara sus instrucciones a quien correspondiera y se realizara el derribo correspondiente, con la finalidad de poder programar los trabajos en el lugar referido. 
II. manifestaciones02-2020.pdf, consistente en el Informe Justificado de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección General, en el cual, manifestó que con la finalidad de solventar el Recurso de Revisión, se anexaba información complementaria proporcionada por la Coordinación Técnica mediante ocurso número CT/257/2020 de fecha 17 de febrero del 2020, con la siguiente información: 1. ¿Qué fecha se tiene programada para el inicio y la terminación de los trabajos descritos en el lugar que se refiere? No hay fecha para los trabajos a realizar, ya que es necesario el derribo de árboles que se encuentran obstruyendo la línea general y son andadores enrejados, lo que se hizo del conocimiento a la Dirección de Medio Ambiente. 2. ¿Cuál será el gasto total programado para la ejecución de los trabajos descritos? Para la rehabilitación de 120 metros lineales que es solicitada para la colonia antes mencionada asciende aproximadamente a $46,300.00 (Cuarenta y seis mil trescientos pesos 00/100 m.n.) 3. Existe participación de la iniciativa privada en la planeación y ejecución de los trabajos descritos? No la hay. 4. ¿A cuántas personas se tiene estimado que se verán beneficiadas con la conclusión de los trabajos descritos? De 50 familias aproximadamente, además señaló que se adjuntaban fotografías de la inspección realizada, copia del oficio dirigido a la Dirección de Medio Ambiente, oficios señalados con los números de folio CT/194/2020 y CT/257/2020, por tanto solicitó que el presente recurso sea desechado o sobreseído.
III. fotografias-02-2020.pdf, consistente en 6 fotografías de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, con el título Jardines de Santa Clara.
IV. CT-194-2020.pdf, consistente en el oficio de fecha doce de febrero de dos mil veinte, signado por el Coordinador Técnico, como primera respuesta de la Coordinación Técnica, con la siguiente información: 1. ¿Qué fecha se tiene programada para el inicio y la terminación de los trabajos descritos en el lugar que se refiere? El 18 de enero de 2020, se realizó limpieza de la línea general dejando los niveles arrastrados, 2. ¿Cuál será el gasto total programado para la ejecución de los trabajos descritos? El costo de materiales a ejecución de 120 metros lineales, asciende aproximadamente a $46,300.00 (Cuarenta y seis mil trescientos pesos 00/100 M.N.), 3. Existe participación de la iniciativa privada en la planeación y ejecución de los trabajos descritos? No, 4. ¿A cuántas personas se tiene estimado que se verán beneficiadas con la conclusión de los trabajos descritos?50 viviendas aproximadamente.

Atento a lo anterior y en razón a que se actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México, el Informe Justificado fue puesto a la vista del RECURRENTE el tres de agosto de dos mil veinte; a efecto de que manifestara lo que a su derecho corresponda y presentará pruebas o alegatos, situación que no ocurrió, sirve de manera ilustrativa, la siguiente imagen:
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VIII. [bookmark: _Ref507070922]Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha siete de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00002/OASECATEPE/IP/2020.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el doce de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del trece de febrero al cinco de marzo de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés y veintinueve de febrero de dos mil veinte; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el dos de marzo de dos mil veinte, por suspensión de labores, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil veinte y enero de dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. [bookmark: _Ref3465962]Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VI y XIII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y;”

(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la entrega de información que no corresponda a lo solicitado y cuya respuesta carezca de fundamentación y motivación, como sucede en el presente caso, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO, remitió un oficio mediante el cual señaló que adjuntaba otro documento con la cual daba respuesta, sin embargo, no se aprecian documentos adjuntos.

Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, respecto de los trabajos en el andador 13, de la colonia Jardines de Santa Clara entre calle 10 y calle Paseo de Santa Clara del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, lo siguiente:

1. ¿Qué fecha se tiene programada para el inicio y la terminación de los trabajos descritos en el lugar que se refiere? 
2. ¿Cuál será el gasto total programado para la ejecución de los trabajos descritos? 
3. ¿Existe participación de la iniciativa privada en la planeación y ejecución de los trabajos descritos? 
4. ¿A cuántas personas se tiene estimado que se verán beneficiadas con la conclusión de los trabajos descritos?
Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO pretendió dar repuesta a lo solicitado por el particular, exponiendo lo señalado en el Resultando III de la presente resolución, mediante el archivo electrónico ya descrito.

Inconforme con la respuesta, el ahora RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, así como en sus razones o motivos de inconformidad, que la información proporcionada en respuesta; no correspondía a lo solicitado.

Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, exhibió el Informe Justificado, mediante el cual, modificó su respuesta y anexó información novedosa, por ello, se puso a la vista del RECURRENTE a efecto de que realizara las manifestaciones o alegatos, ofreciera los medios de prueba que a su derecho conviniera, situación que no ocurrió.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados, de acuerdo a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se desagregan.
Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, mediante respuesta e Informe Justificado; por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a que genera, posee y administra la información requerida por el particular.
En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[bookmark: _GoBack]De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, a fin de dar atención a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Ahora bien, es importante mencionar que el particular realizó sus requerimientos en forma de preguntas; no obstante a ello, el hoy RECURRENTE, no es experto en la materia de acceso a la información pública; por ello y de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, se ordena la entrega de la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad.
Siendo necesario hacer hincapié que, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
En este mismo sentido, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)
Así, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO debe hacer entrega de la información solicitada; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe remitir aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregase la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
Ahora bien, es importante desglosar la información solicitada, con la remitida en respuesta, a efecto de verificar si EL SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE.

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colmó

	1. Fecha de inicio y terminación de los trabajos descritos en el lugar que se refiere en la solicitud 
	Mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, señaló que el 18 de enero de 2020, se realizó limpieza de la línea general dejando los niveles arrastrados y que no hay fecha para los trabajos a realizar, ya que es necesario el derribo de árboles que se encuentran obstruyendo la línea general y son andadores enrejados, lo que el Director General, hizo del conocimiento a la Dirección de Medio Ambiente.
	No colmó



	2. El gasto total programado para la ejecución de los trabajos
	Mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que para la rehabilitación de 120 metros lineales para la colonia mencionada, asciende aproximadamente a $46,300.00 (Cuarenta y seis mil trescientos pesos 00/100 m.n.)
	Colmó

	3. Participación de la iniciativa privada en la planeación y ejecución de los trabajos 

	Mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, refirió que no había participación de la iniciativa privada en la planeación y ejecución de los trabajos.

	Colmó

	4. Número de personas se tiene estimado que se verán beneficiadas con la conclusión de los trabajos descritos
	Mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, expresó que el número de personas beneficiadas con la conclusión de los trabajos, son de 50 familias o viviendas aproximadamente. 
	Colmó 



En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye que la controversia en el presente asunto radica en que EL SUJETO OBLIGADO satisfizo o no el derecho de acceso a la información pública del particular, en razón de que su respuesta carece de fundamentación y motivación.

Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

Por lo que, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Ahora bien, es importante destacar que el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública. 

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros, y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encentre en posesión de los Sujetos Obligados, en el formato en que se encuentren.

No obstante a ello, EL SUJETO OBLIGADO, pretendió dar respuesta a lo solicitado, mediante Informe Justificado, a través de un documento ad hoc para tratar de dar respuesta a la solicitud del particular; sin embargo, no debe perderse de vista que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generar documento ad hoc para dar una respuesta, pero de igual forma la Ley no lo prohíbe, por tanto cuando en dichos documentos se dé cumplimiento a lo solicitado este será considerado como válido, así mismo, la Ley adjetiva no prohíbe a los Sujetos Obligados a procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los Sujetos Obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen, administran; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite; máxime que, en los casos en que expresamente se solicite un documento en particular, deberá de hacerse entrega del mismo, con las excepciones que la Ley adjetiva señale. 
En mérito de lo expuesto y en razón a que no se satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular, respecto de la fecha de inicio y terminación de los trabajos referidos en la solicitud, debe precisarse que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
…
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales; 
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

(Énfasis añadido)
Del precepto anteriormente citado se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de contratar la ejecución de obras, concluir aquellas que no fueron terminadas en administraciones anteriores y administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable.
Por otra parte, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
En ese tenor, uno de los documentos que pudiese contener la fecha de inicio y terminación de los trabajos, es el Programa Anual de Obra Pública 2020, por lo que, conviene remitirnos al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020, documento que contiene los criterios y lineamientos de carácter general que sustenten jurídica y normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto, a fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del Presupuesto de Egresos Municipal, en un entorno de austeridad y disciplina financiera para atender con oportunidad las funciones del quehacer público.
En dicho cuerpo normativo, se establece que el Presupuesto de Egresos Municipal ocurre en tres fases o etapas para su integración, revisión y autorización final, las cuales se deben lograr en los siguientes términos:
I. Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal. -Las Unidades Administrativas de los Municipios presentan a la Tesorería y a la UIPPE municipal el último día hábil anterior al 15 de agosto en términos de artículo 298 del Código Financiero del Estado de México y Municipios;
II. Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal. - El Presidente Municipal lo presenta al Ayuntamiento a más tardar el día 20 de diciembre en términos del artículo 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y
III. Publicación del Presupuesto de Egresos Municipal. - Los Ayuntamientos deberán publicar en la “Gaceta Municipal” a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.

Para el asunto que nos ocupa, atenderemos lo relativo a la segunda etapa El Proyecto de Presupuesto; considerado como una herramienta de programación anual, que deberá contener sus respectivos objetivos, metas de actividad e indicadores, mismos que deberán alinearse al Plan de Desarrollo Municipal correspondiente. Asimismo, deberán vincularse al cumplimiento de las metas de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS).
Una vez que la  Tesorería y la UIPPE o su equivalente en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen los análisis de la información vertida en el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal para su determinación, este deberá ser presentado por el Presidente Municipal al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre para su consideración y aprobación, según lo que establecen los artículos 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Una vez recopilada la información del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos por la Tesorería y la UIPPE o su equivalente, mediante los formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a), se integrará el Proyecto de Presupuesto de Egresos. El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio. El responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo; para ello se deberá integrar al proyecto de presupuesto de egresos Municipal, lo siguiente:
1. Formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), así como el PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”
2. Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a). 
3. Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). 
4. Egreso Global Calendarizado (PbRM-04c). 
5. Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). 
6. Información Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos.
7. Tabulador de Sueldos (PbRM-05). 
8. El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-07b). -
9. El Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06). 
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Resalta de la trascripción anterior, el Programa Anual de Obra (PbRM E-07a), precisamente el documento al que pretende acceder el particular; es decir, indicando la fuente de financiamiento para cada obra, situación que se actualiza en el presente caso ya que en el apartado denominado “Clave programática: (FIN, FUN, SF, Pp, SP, PY, FF)” del formato que a continuación se inserta, el instructivo de llenado señala que dicho rubro se refiere a las claves de Finalidad (FIN), Función (FUN), Subfunción (SF), Programa presupuestario (Pp), Subprograma (SP), Proyecto (PY) y Fuente de Financiamiento (FF), de acuerdo a la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente, la denominación de estos campos se anotará en la columna de concepto.
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De las imágenes anteriores, se advierten rubros específicos que debe contener la información solicitada como son Nombre de Obra, Tipo de Ejecución, Ubicación, Población Beneficiada, Tipo de Ejecución, periodo de inicio y termino, entre otros y al formar parte de Proyecto de Presupuso de Egresos Municipal, debió emitirse a más tardar el 20 de diciembre de 2019; adicionalmente los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2020, los cuales, son una herramienta que coadyuva a las entidades municipales en la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal de acuerdo a la normatividad vigente, conforme a los formatos presupuestarios de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020, refiere los siguientes formatos para el Programa Anual de Obra pública:
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[image: ] Atento a los formatos, criterios y especificaciones, de manera precisa se anuncia en el Programa Anual de Obra, el periodo de ejecución de las obras a realizar, por lo que, EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a generar la información solicitada concerniente a la fecha de inicio y terminación de todas las obras realizadas.

En mismo orden de ideas, la realización de las obras, se materializa a través del procedimiento de licitación, o bien, de manera excepcional, mediante los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa, en cuyos casos, se requiere la generación de diversa información, entre ella, de manera enunciativa más no limitativa, la referida en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1)	La propuesta enviada por el participante; 
2)	Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3)	La autorización del ejercicio de la opción; 
4)	En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5)	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6)	La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7)	El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10)	El convenio de terminación; y 
11)	El finiquito.”
(Énfasis añadido)

Señalado lo anterior, es claro que existen diversos documentos como el contrato de obra, en el cual se puede apreciar la fecha de inicio y de término de los trabajos señalados en la solicitud de mérito, por lo que, deberá de hacer entrega de dicha información de ser procedente en versión pública.
Dicho lo anterior, es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.
Por consiguiente, las razones y motivos de inconformidad señalados por EL RECURRENTE, resultan fundadas; por lo que, lo procedente es REVOCAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO y ordenar haga entrega de la información que ha quedado precisada, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 19, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información motivo del recurso de revisión 01012/INFOEM/IP/RR/2020 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE, vía SAIMEX de ser procedente en versión pública, lo siguiente:
“El documento o documentos donde conste la fecha de inicio y termino de los trabajos realizados en el andador 13, de la Colonia Jardines de Santa Clara entre calle 10 y calle Paseo de Santa Clara, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.”

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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13, de la colonia Jardines de Santa Clara entre calle 10 y calle paseo de santa
lclara c6digo postal 55450; Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México
|ante 10 descrito lineas arriba y en uso de mi derecho al libre acceso a la
finformacion publica, reconocido como un derecho humano en el segundo parafo|
ldel articulo 6° de Ia Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
lsalvaguardado este derecho a buscar informacion, en el parrafo 14 el articulo
l5° de la Constitucion de la Entidad y normado por la Ley de transparencia y
lacceso a Ia informacion piblica del Estado de México y Municipios y demas
finstrumentos Juridicos aplicables. Con todo respeto solicito la siguiente
linformacion: 1. ¢ Qué fecha se tiene programada para el inicio y Ia terminacion
lde los trabajos descritos en el lugar que se refiere? 2. ;,Cual sera el gasto total
[programado para Ia ejecucion de los trabajos descritos? 3. ;Existe participacion
lde la iniciativa privada en la planeacion y ejecucion de los trabajos descritos? 4.
l¢A cuantas personas se tiene estimado que se veran beneficiadas con la
|rifestcioneoz [conclusion de Ios trabajos descritos? °. 3.- £n respuesta a la solicitud recibida,
Jeoz0.par Inos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo 53,
[Fracciones: Il, V'y VI de Ia Ley de Transparencia y ACCeso a la Informacion
[Pablica del Estado de México y Municipios, le contestamos que: SE ADJUNTA
|LA RESPUESTA CT/194/2020. 4.- Con la finalidad de solventar el Recurso de
[Revision, anexo a usted informacion complementaria proporcionada por la
[Coordinacion Técnica mediante ocurso numero CT/257/2020 de fecha 17 de
[febrero del 2020, en archivo paf denominado CT-257. Con Ia siguiente
linformacion: 1. ¢ Qué fecha se tiene programada para el inicio y la terminacion
[de los trabajos descritos en el lugar que se refiere? Informo a usted que no hay
[fecha para los trabajos a realizar, ya que es necesario el derribo de arboles que
lse encuentran obstruyendo Iz linea general y son andadores enrejados, Io que
Inizo del conocimiento de la Direccion de Medio Ambiente. 2. ; Cual sera el gasto
otal programado para la ejecucion de I0s rabajos descritos? Para la
Irenabilitacion de 120 metros lineales que es solicitada para la colonia antes
Imencionada asciende aproximadamente a $46,300.00 (Cuarenta y seis mil
rescientos pesos 00/100 m.n.) 3. Existe participacion de la iniciativa privada en
lla planeacion y ejecucion de los trabajos descritos? No Ia hay. 4. ;A cuantas
[personas se tiene estimado que se veran beneficiadas con la conclusion de los
rabajos descritos? De 50 familias aproximadamente. 5- Se adjuntan fotografias
lde a inspeccion realizada, copia del oficio dirigido a la Direccion de Medio
[ambiente, oficios sefialados con los ntimeros de folio CT/194/2020 y
ICT/25712020. 6.- Derivado de lo anterior y con fundamento en los articulos 50;
l52, 53 fracciones I, Il Io expuesto en el articulo 186 fracciones |, Il de la Ley de
[Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y
[Municipios; le solicito de Ia manera mas atenta, sea desechado o sobreseer

or o tanto quede sin efecto o materia. de conformidad con el articulo 192 d
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|ritestcioneoz conclusion de los trabajos descritos? °. 3.- £n respuesta a la solicitud recibida,
Jeoz0 e Inos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo 53,
[Fracciones: II, V' y VI de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
[Pablica del Estado de México y Municipios, le contestamos que: SE ADJUNTA
LA RESPUESTA CT/194/2020. 4.- Con Ia finalidad de solventar el Recurso de
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|Coordinacion Técnica mediante ocurso nimero CT/257/2020 e fecha 17 de
[febrero del 2020, en archivo pdf denominado CT-257. Con la siguiente
linformacion: 1. ¢ Qué fecha se tiene programada para el inicio y la terminacion
[de los trabajos descritos en el lugar que se refiere? Informo a usted que no hay
[fecha para los trabajos a realizar, ya que es necesario el derribo de arboles que
Jse encuentran obstruyendo Ia linea general y son andadores enrejados, lo que
Inizo del conocimiento de la Direccién de Medio Ambiente. 2. ;Cual sera el gasto
fotal programado para Ia ejecucion de los trabajos descritos? Para la
Irenabilitacion de 120 metros lineales que es solicitada para la colonia antes
Imencionada asciende aproximadamente a $46,300.00 (Cuarenta y seis mil
rescientos pesos 00/100 m.n.) 3. Existe participacion de la iniciativa privada en
lla planeacion y ejecucion de los trabajos descritos? No Ia hay. 4. ;A cuantas
[personas se tiene estimado que se veran beneficiadas con la conclusion de los
rabajos descritos? De 50 familias aproximadamente. 5- Se adjuntan fotografias
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{ambiente, oficios sefialados con los nimeros de folio CT/194/2020 y
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[Transparencia y Acceso  la Informacion Publica del Estado de México y
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La Tesoreria, con base en la informacion proporcionada en el formato PbRM-04a, deberd integrar el siguiente formato:

Prosupuasto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbR-04b. - Este formato deberd registrar los
proyectos por partida de gasto, os cuales tendrén que coincidir con los formatos del Programa Anual (PBRM-01a, PORM-
01c) en estructura programética y gasto estimado por proyecto

1113 Proyecto de Presupuesto de Egresos (Segunda etapa)

. o et e || g |[ s
|| e ety pvaill| Lol | v

INFORMACION VINCULADA AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGHS

i e e

Tesonsain

1113.1 Lineamientos generales
La integracién del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, es la base para que la Tesoreria y Ia UIPPE o su equivalente
en el dmbito de sus respectivas competencias, realicen los andlisis de Ia informacion vertida en el documento antes
mencionado y se proceda en la determinacion del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, el cual deberd ser
presentado por el Presidente Municipal al Ayuntamiento a mas tardar el veinte de diciembre para su consideracion y
aprobacion, segun Io que establecen los articulos 99 de Ia Ley Orgénica Municipal del Estado de México y el 302 del Cédigo
Financiero del Estado de Meéxicoy Municipios.

1113.2 Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos

Para determinar el proyecto de presupuesto de egresos se debe conocer Ia estimacion de ingresos que serén captados por
el Ayuntamiento por o que para este fin se debera integrar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, para Io cua, servira de.

oL
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'GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

Sistema de Coordinacion Hacendaria del Estado de México con sus Municipios
Manual para a Planeacién, Programacion y Prosupuesto de Egresos Municipal

[Presupuesto basado en Resultados Municipal

Instructivo

‘Aicance dol formato: | Especiica de manera precisa el periodo de ejecucon y presupuBSto ejercido de la obra publica de que se trate; asi como
1a fuente de financiamiento con la que ésta se llevara a cabo.

identificador

Dolde sl o TSe rafirs af pariodo en e que sé levaran a cabo 1as obras a nivel proyecio e 1a Ciasiicacion Funcional Programaiica
Municipal vigente.

['Se anotara el nombre y cA4igo (No,) d6l muriciio U Organismo municipal de acuerdo al Caiogo de Munipios,

Enie Pbiico:

Contonido do 1z Obra
Pariod TS5 efre a a facal e en 3 boracon G resUpUERI.
Clave prograrmica: | Se refer a o3 iaves e Fnaidad (FIN). Funcion (FUN). Subfuncien (SF) Progaina prasupissian (), Subprograa
(FIN, FUN, SF, Pp, | (SP) Proyecta (P¥) y Fuente de Financiaminto (FF), de acuerdo  la Cisitcacon Funcona Programstica unipal
1 igerte a enominacin de esos campos se anotad en a columna ce concepto
S antard ol nimero de obra e fue SSgnato previamente. mediants 1o de AOTEAGGN OB FECEGS.
S Gescriira el nombie de  cbra pubica s iecutar.
Tipo do Efacucion: | Se dsber anotar s a oba piblca due nos ocupa se &5Uiar por SOAai0, por STINSIAS 6 567 i
Ubicacion: | Se descri 1a cslad y Uicacn skact de 13 oora s izt
‘S anotard i ustficacin de a iecucion de s bra pUbica que 56 Va7 3 3653 1 a1go el 16 il o FEar
Se refere sl nimero de habfantes de Ia comundad, Icaldad 6 MNP Qe 56 vean benefciados con 3 Secicion &6

ssupuesto Anual
b s | Se anctah el ecurso anal autorizaco paraa jecucion e a bra pibica.
Calondarizacion | En sias columnas Sé anoiara dé manera calendarizada el f8cUrso GUS para 13 ejecucion G 1a Gbra pUbica Gjercers.
Mensual: (Ene-Dic): _| anotando dichos recursos en el mes o los meses en los que se pretenda levar a cabo dicha obra.
Se anotara nombre, fima y profesion de los senidores publicos que al calcs del formato Prograrma Anal ds Obras 56
indican,
o | Se anotard dia, mes y a0 en ol G 56 elabora su Prograrma Anial d6 Obias.

" St de s oics 6l presupieso anoal Ui ade o debs s il calendarizads el e prosupURSIS
Ge'ooras.
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8. Programa Anual de Obras Formato PbRM-07a

Alcance del Formato: Especifica de manera precisa el periodo de ejecucion y presupuesto ejercido de la obra pibiica de que se
trate; asi como Ia fuente de financiamiento con Ia que ésta se llevar a cabo.

8.1 Programa Anual de Obras de forma impresa, con firmas y digitalizado

. [ p—————— =

Manual para laPlaneacion y
Prosupuesto de Egrescs Municbl para o Ejeicia
Fisca 2020,

Fusnte Wik pra1a Plarasci,ProgramacinyPresupuestde Eresos Murcal pr f Eorcic el 2020

09:59p. m,
25/03/2020
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521 Instructivo
Programa Anual do Obra en texto plano.
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Anotar los coigos de Finaldad, Funcion, Subfuncén, Programa, Subprograma y
Proyecto, de acuerdo al catdogo de esinuciura programatica establecdo en el
Manual para la Planeacien, Programacién y Presupuesto de Egresos Muncipal
para l Ejrcico Fiscal 2020.

Anota a fuente do financiamiento que coresponda a a aplicacén del gasi por
obra de acuerdo alClasficador por Fuentes de Financiamierto Municipales para o
efrcici Fiscal 2020, establecdo en el Manalpara a Planeacidn, Progamacion y
Presupuesto de Egresos Municipa para el Ejecico Fiscal 2020

Anotar el nimero de obra que fue asignado previamente, mediarie ofco do.
‘Sutonzacion de recursos

Descrbi el nombre de fa obra piblca a fecutar

Anotar i obra piblica s ejecutard por conrato, po adminstiacion o serd mixa.

Descrbila localdad y bicacion exacta e l obra a reaizar.

Anotar a usticacin de 1a ejecucin de i obra piblica que se llvard 3 c2bo a o
largo del sercico fiscal.

Anotar ol nimero do habitantes de  comunidad,locaidad o municiplo que 5o vean
beneliiados cona ejecucion d a cbra piblica de que se ate.

Anotar en este apartado si a obra a sjecutarse fue asgnada por ictacon pibica
por inutacion restingida o po acudicacion directa

Anotar i total del recurso anualautorizado para a ejecucion dea obea piblica.

Anotar en estas columnas de manera calendarizada el recurso que por obra se.
efecars. anotando Gehos monios en el mas o los meses en ko3 qus 5o prelenda
Hevar cabo dicha obra.

Caracteristicas del Archivo

1 archivo sa nombraré: PAODOD0Z020 £, donde: PAO entfica el Programa Ancal da Obra, Ejempl, e
Siguiente digio es 1 cave para detficar a la Entdad (0 Ayuntamiento, 2 Organsmo Dasosniraizaco
Operado o Aqu, 3 Ssiema Municpa para o Desarclo gyl de Fami, 4 nsitu Muricipal e Cuturs Flsca
J Bepore, § MAVICIy 6 Insido Hunicipal e 1a Juventu), os siguenies tes dgios (000) 8 namero de
eniad municipa, seguido del 3o alque correspands (2020).

Ejemplo, para nambrar el Programa Anual e Obra en el Ayuntamiento de Tonatico a codifcacien serd:

@ Linemientos pare

- a
x4+ o

a % @ :
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- Drecion de Pancacény Con

Deberd inclir todas Ias obras programadas por 1a entidad, ulizando 1odos os campos aue confornan el
Fomato Presupuesto Anual de Obra

Para ta codifcacien de a estrctura programitica cuando se presente un digh deberd inci el caro a la
zquierca

(Cada campo debers inicrse y corarse con comilas (*), y cada columna deberd separarse con el simbolo
Bipe (|, 6l cualse obtiene pesionando i tecla Al + 124 (Gedigo ASCIl).
En el lenac del nimero de conrl s deberd evitar el uso da guiones (o diagonales

Debers contener 29 columnas.

Cuando no exista importe e a columna, e inclira o cro.

No debers contener dentro de s colmnas simbolos o caracteres iferentes i numérico efempl: % § 7.

Para tas columnas correspondient al nombre de la oba, ubiacién y usticacionlas comils () solo se
oberan incl al ncio yfinal del texto





image1.png
& saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/308263.page

T MT‘:\ P s Lo

IInfeem SATMEX

‘Sistema do Accoso  la Informacion Mexiquense

nvenido: Adriana Antonio Sordo @inicio (@) sair [veeavHsN1

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

o ooz
T T —
=
T [ —— -
e
Acatin A st Alrinor . rrogs Sk - ros s PR o et
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Pusde sgunr achivos 3 ese esus

“Archivos enviados por el Recurrente

‘Nombre del
i Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
‘Nombre del
i Comentarios Fecha

¢ QUE fecha se tiene programada para el inicio y a terminacion de 105 trabajos
ldescritos en el lugar que se refiere? Informo a usted que no hay fecha para los
rabajos a realizar, ya que es necesario el derribo de arboles que se encuentran
lobstruyendo Ia linea general y son andadores enrejados, lo que hizo del
[conocimiento de la Direccion de Medio Ambiente. 2. ;Cual seré el gasto total
Iprogramado para la ejecucion de los trabajos descritos? Para Ia rehabilitacién de
120 metros lineales que es solicitada para la colonia antes mencionada asciende|
[aproximadamente a $46,300.00 (Cuarenta y seis mil trescientos pesos 00/100
Im.n.) 3. Existe participacion de la iniciativa privada en la planeacién y ejecucion
[¢+257-202050  |de los trabajos descritos? No la hay. 4. ;A Cuantas personas se tiene estimado  [25/02/2020|
laue se veran beneficiadas con la conclusion de los trabajos descritos? De 50
[familias aproximadamente. 5- Se adjuntan fotografias de Ia inspeccion realizada,
[copia del oficio dirigido a Ia Direccion de Medio Ambiente, oficios sefialados con
llos nmeros de folio CT/194/2020 y CT/257/2020. 6 - Deivado de lo anterior y
lcon fundamento en los articulos 50, 52, 53 fracciones Il Il lo expuesto en el
[articulo 186 fracciones I, II de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
[Pablica del Estado de México y Municipios; le solicito de la manera mas atenta,
lsea desechado o sobreseer y por o tanto quede sin efecto o materia; de
|conformidad con el articulo 192 de la Ley en la materia
[COMISIONADA PONENTE DEL INFOEM EVAABAID YAPUR, PRESE NTE
[E! que suscribe, Mario Luna Escanamé, Director General, a través de este acto
|comparezco a fin de realizar el Informe de Justificacién ai Recurso de Revision
[con ntimero01012/INFOEM/IP/RR/2020 de fecha 13/02/2020 en donde expongo
llos siguientes: HECHOS1 - En fecha 3 de octubre del afio en curso a través del
ISistema de Acceso a la Informacion Mexiquense se recibio por este Sujeto
[Obligado. Ia solicitud con nimero de folio 00002/0ASECATEPEC/IP/2020, En Ia
Jsolicitud sefialada en el numeral anterior el solicitante realizo la descripcion clara
lv precisa de Ia informacion requerida la cual fue: 2 - “Con fecha 21 de enera de.
[2020, se me hace saber que se comenzara con trabajos de excavacion para
lcambiar Ia tuberia de saneamiento y el alcantarillado, o anterior en el andador
13, de Ia colonia Jardines de Santa Clara entre calle 10 y calle paseo de santa
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